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MINISTERIO l)E SA,I,,UJ) 
DIRECCION R;E,GIONA.LD:E; SALUD PARAC:ENTl�I. 

ORDEN DE. (X)MPRA 

SEJ\IORE{t AªOCIACION PARA LA ORGANJZACIÓN Y EDUCACION' 

JEMPRESARIAL FSNI.E;NINA (QEF DE EL SALVADO�) 
' 08PSN OE COMPRANUMERO, 031 n.011. 
; 'f;Ei::HA: l>l/O!Jl.2Q11 

PRÉSENff:,. . SOUCffUO DE COMPRAN" 1.1120t1 
S.01.,IC:!.Wi\ USTEPE;S'.SE:'SJRVAN REAt,.l�RENTREGA,SÉGúN DETALLE., DES PUES bE>R:ECI BÍR LAJ)�ESENTl::c QRPl;NDE'ÓOMP . 
EN DIRf;;t.:ClON REGIONAL .De SALUP P/\RAC:J:NTRAL. VBlCAQA;!'?N.pº AV, SUR Y 6TA, CALLÉ OFtlENfE. LO: ESflP\JlA0.0 EN: 
ESTA ORDEN, 

.· OE�CRIPCION f)E;L,J�QIVIJN1$TRO 

·R.ÉFR.IGER.lóS 
ALMl;Jf$R:ZOS- 

CANllDAb ; ' .··· 

'íll\J 
0/U 

$ 
$ 

PRECIO' 'PRÉOlQ 
l)J\llTAR.ld .... ·•· ... ,T,QTAL 

s.so ,$ tqs.oo 
7.50 $ 225JJQ 

SERMCJó DE·ALIMENfAvlóN P1'.RA 30 
PµR'$QNAS (FONDOS PEIS) 

$ 330.0b 

NOtA; SN cAso og NÓREA(t�ARSáJ=STA·NEG:Oc1Ac1óN. RO'GAMoSLÉ osvói.yt2ReSrA ormeN A NUESTRA OF.ICINA 
co� LA$ INDfCACIONÉS PE;Rli!NeNw1;:¡¡¡:. 1;1A\IQF{ LJH:.R LAS C0NQ.IQ1QNE:S GENER.t,�i;::s PE J.A COMPRA EN HOJA ANEXA 

CONTRATISTA ORI.GlNALt SUMINI SlR:ANTf,, 
COPIA ;1; :AbMACE:NY/0 smo iDE: 

CO:F•iA 2; Uti 
<JOPIA 3', UNIDAD SOLICITANTE, 
COPIA4; Di::PT�. DE A6ASTEClM1ENT0 



CONDICIONES DEL.;SUMINlS1IRANTE 

OBLIGACIONES PEL $1:Jl\lll,NlS.Tft�NTE 

1. ,Someterse a las disp0sJ$iones legales det País, aplicables al negocio de 
que se trata, renunciado, a entablar reelamaslenes por vlas que no sean 

--e:.stabl.ecidas-en tas leyes.de El,Salvador. 

2. Garantizar el fiel cumplírniento d� todas y Cíild.a una d� tas e.stip�lacion�s 
en esta Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en 
caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud .procederá. 
a la aplicación de las sancíenes previsbis en ta Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Publica. · 

OBLIGACIONES .DEL ·('.SOBIER.NO 

l. Pagar el valor del servicio de TRESCIENTOS TREINTA DOLARES 
( $ 330 .. 00 ) previo los trámites legales,. después que la Direcció1n 
Regional . de_ Salud Paracentral .. hay:a recibldQ. el servicio de 
AUMENTACION, contratado-a entera §atisfacclqn y cte .;:lcuerdo con las· 
especific;:aciones convenidas, 

4, La Región de Salud Paracentraí vigilara el m.rmplirníen:to de Ja presente 
Orden de C.ompra, hasta haberse recibido el servicio de 
ALIMENTACION, · en su totalidad y ... entera sat¡sfa.cciór)r previa 
áé$ptadéiri del �Htio de Recepción e informara al Qepé:!rtam.ent<? de 
Ab:1foteci'míente::r R.eg·ional para efectos de control y seguimiento .. · 

OTRAS CONDlCIONES DEL SUMINISTRANT'E 

5. La fecha de .. entrega. del servido ALIMENT.ACJON esta e.stipUladó en la 
presente ord�h de compra, que reciba et suministrnrte debidamente * 
l�gallzada. 

<t El servicio de AUMENTACION, al que la presente-Orden se reñereserá 
reci bidn a eAtera. :satisfacción por· Sed e R.eg to·n·aJ. 

7 
· ��c!�f�a:.u�$���!�º�::t:otif�:21��:�· !� 1fa�!�:::��t1:t:J ���;:�: · 

llevarse a c1;1bo .. sin: la autorización corr'?s:P0.11cJiente, s9lame:tlte se 
írarnítaran la.s modificaciones que se solictten flOt escrito y en las.cuales 
Jaspartes interesados estén en untode.deacuerde, 

8, Las obligactcnes que contrae el Gobierno pc,>t medio dé esta Orden de 
Compra ·so.n úni.carne.nte para con el sumin.fstri;tnte, quíen debe observar 
las condiciones estiablecidás, a fin de oohservar antecedentes 
favcrabíes, · 


